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DE AVISOS DE MADRID 
PRECIOS PELA fUSCRIPCiON 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: •Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otros paites 
15 francos al año 

L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 
Numero suelto del dia 10 cts.—Atrasado 5 0 

HORAS DE BESPAOHO 

De diez á doce y de cuatro á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

De diez á doce y de cuatro á siete. 

PRECIO BE ANUNCIOS 

Oficiales,. . .. 
Particulares. 

SO céntimos línea 
75 — 

Los pagos serán adelantados 

Numero suelto del día 10 cts Atrasado 5 0 

PARTE OFICIAL 
DÉLA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

y. M. el Rey don Alfonso 
Xni (q. D. g.), continúa en 
San Sebastián* sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfru­
tan ¡3. M. la Reina doña Vic­
toria Eugenia, y SS. AA. 
RR. el Príncipe de Asturias 
é Infantes D. Jaime y doña 
Beatriz y demás personas de 
la Augusta Real Familia. 

SUMARIO 
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PARTE OFICIAL 

Ministerio d e H a c i e n d a : 

Leyes concediendo créditos ex­
traordinarios á japítuíos adi­
cionales del presupuesto por 
Obligaciones de los Departa­
mentos ministeriales del co­
rriente afio económico. 

Ministerio de íSarina. 
Real decreto disponiendo cese en 

el cargo de ayudante de cam­

po de S. M. el Rey el contraal­

mirante de la. Armada D. Leo­

poldo Boado y Montes. 

Otro disponiendo pase á situa­

ción de reserva el contraalmi­

rante D. Leopoldo Boado y 

Montes. 

Otro promovisndo al empleo de 

contraalmirente de la Armada 

al capitán de navio D. Víctor 

M aria Concas. 

Otro disponiendo quede en esta 

Corte, psra e ?entualidaries del 

servicio el Contraalmirante de 

la Armada D. Vícíor María 

Cerneas. 

Otro promoviendo al empleo de 

capitán de navio de primera 

clase de ia Armada, al capitán 

de navio D. Adriano Sánchez y 

Lcbatón. 

Otro disponiendo quede en situa­

ción de cuartel el capitán de 

navio de prim»ra dase de la 

Armada D. Adriano Sánchez y 

Lobatón. 

Otro nombrando ayudante de 

Campo de S. M. el Rey (q. D g.) 

al capitán de navio D. Alberto 

Balseyro y Oasajúa. 

M i n i s t e r i o d e H a c i e n d a s 

Real ecre'co (reproducido) dispo­

niendo qua por la Dirección 

General deí Tesoro, se emitan, 

con fecha 15 del mea actual, 

obligaciones al portador de 600 

t 5.0C0 pesetas cada una, al 

plazo de seis nieges, hasta la 

suma de 81 millones de pesetas. 

M i n i s t e r i o d e la (gobe rnac ión 

Real decreto refundiendo en una 

aola las distinciones honoríficas 

denominadas cruz de Epidemias 

y Orden civil de Beneficencia, 

que será conocida por este úl­

timo nombre. 

M i n i s t e r i o d e G r a c i a y J u s t i ­

c i a : 

Real orden disponiendo se publi­

que de nuevo, con las rectifica­

ciones que se indican, el esca­

lafón del personal técnico de la 

Dirección general de Prisiones, 

del administrativo de la mis­

ma y de la Subsecretaría de este 

Ministerio. 

M i n i s t e r i o d e i n s t r u c c i ó n pú ­

b l i ca y B e l l a s ftrtesi 

Real órd-nes nombrando los Tri­

bunales que han de juzgar las 

oposiciones á las Cátedras va­

cantes en las Universidades 

que se indican. 

M i n i s t e r i o d e F o m e n t o : 

Real ocien rectificando, e¡i la 

forma que se indica, otra re­

ferente á elección de obreros 

que han de ser pensionados en 

el extranjero. 

A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l : 

Marina. — Dirección General de 

Navegación y Pesca Marítima. 

Aviso á los Navegantes.—Gru 

po 15?, 

Gobernación.—Inspección General 

de Sanidad exterior. Anun­

ciando haber ocurrido easbs de 

peste bubónica en Odeasa (Ru­

sia Mar Negro). 

Fomento.—Nogociado Central. — 

R e l a c i ó n de loa indiviíuos 

nombrados á apropuesta del 

Ministerio de la Guerra psra los 

destinos que indican. 

ANEXO 1.°—Bolsa.—Instituto Me­

teorológico, — Observatorio de 

Madrid. — Oposiciones . — Su • 

bastas — Administración pro­

vincial.— administración mu­

nicipal.—Anuncios oficiales del 

Banco de España (Pontevedra), 

i 

Agencia Ejecutiva de Villavi-

ciosa, Banco de España (Ali­

cante), Compañía Sevillana de 

Electricidad y Compañía da se­

guros La Confianza. -Santorial. 

ANEXO 2.° —Edictos.— Cuadros 

Estadísticos de 

Gracia y Justicia.—Escalafón re :-

tificado del personal técnico de 

la Dirección general de prisio­

nes, del administrativo de la 

misma y de la subsecretaría de 

este ministerio. 

Hacienda —Dirección general de 

Adnanas.-— elación de los car­

gamentos de trigo y demás ce­

reales procedentes del extranje­

ro) que han sido despachados en 

la Península é islas Baleares, 

durante el mes de Junio último. 

Ai«xo 3.°—Tribunal Supremo.— 

Sala de lo Cantencioso-admi-

nistrativo.—PIiego 27. 

PRESIDENCIA 

nsr. 

CONSEJO DEJIIIISTI 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: La ley da 14 de Fe­
brero de 1907, dispone que en 
los contratos de ser vicios y 
obras públicas sea preferida la 
Industria naoional, asmo suceda 
en tedas las naciones que se 
preocupan de su independencia 
esonómioa. Solamente por ex­
cepción, dicha Ley admite la 
concurrencia extranjera en los 
casos que anualmente determina 
el Gobierno, atendiendo á la im­
posibilidad de que nuestras pro-

anotaros puedan suministrar los 
artículos respectivos en condi­
ciones aceptables. 

Gomo toda innovación radical, 
la Ley lucha con dificultades 
que van desa areoiendo espe­
cialmente por el aoierto oon que 
prosede la Comisión protectora 
de la Producción Nacional en sus 
funciones. 

No obstante, o&n freoueaoia 
se producen quejas y denuncias 
de haber sido infringida la Ley, 
ya por deficiencias ó arrores 
cometidos en los pliegos de con­
diciones, ya por haberse adju•ü-
oado directamente y sin subasta 
á casas extranjeras la adquisi­
ción de articulas ó productos re­
servados á ¡a industria espa­
ñola. 

La finalidad de la Lsy se din-
ge, en primer término, á que se 
establezca en España el mayor 
número posible da industrias en 
condiciones de vida prepara, á 
que sus productos obtengan la 
mayor perfeeoión y baratura, y 
á que el obrero consiga estabiii-

!

dad en el trabajo, debidamente 
reglado, salario en relación con 

I su instruooión y esfuerzo y oon 
las necesidades de la vida, y te 
dos los medios de previsión que 

| la oienoia social aconseja. 
Para ello es necesaria la segu­

ridad del coasumo, que por su 
parte puede proporcionar el Es­
tado dando fijeza asas contra­
tos, que no daban limitarse á 
una sota adquisión, sino á las 
que hayan de verificarse duran­
te determinado número de años, 
como viene practicando, con éxi­
to, algún Dspartamanto minis­
terial. 

Todo esto puede y debe hacer­
se manteniendo las excepciones 
necesarias para la admisión de IB 
concurrencia extranjera, can le 
que se evi a el peligre de tener 
que admitir el producto de la 
industria española, en el oaso de 
que fuese imperfecto, defectuo­
so ó caro. 

A estas observaciones yá la 
conveniencia de que tenga debi­
do cumplimiento el párrafo se­
gundo del articulo 3." de la ley 
de 14 de Febrero da 1907, siem­
pre qne se concedan prórragas ó 
se modifiquen las oouoesiones 
otorgadas para servicios y obras 
públicas, corresponde come de-
duooión ó consecuencia natural 
el siguiente Real decrete, que 
tiene el honor de someter el mi­
nistro que suscribe á la aprobe-
oión de V. M. 

Madrid, 22 de Junio de 1910. 
—Señor: A. L. P. de V. M«, José 
Canalejas y Méndez, 

REAL DECRETO 
A propuesta del Presidente de 

Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en d e o r e t a r lo si­

guiente: 
Articula 1.° Se adicionan al 

Reglamente de 23 de Febrero de 
1903 los que siguen: 

Art. 19. En todos los pliegos 
de condiciones para los contra­
tes de servicios y obras públi 
cas que celebren ia Administra­
ción Central y local las Juntas 
de obras da puertos, canales y 
pantanos y cualquiera otro or­
ganismo de la Administración, 
sa hará constar que los referi­
dos contratos habrán de cele-
brarse oon arregle á ia ley da 14 
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humana que me pueda interesar, por­
que solo tú puedas servir á mis proyec­
tos y hacerlos más completos. 

¡Ven! una mujer te ha engañado: 
pues bien: tan joven, tan bello, tan des-
impresionado y tan ultrajado ahora, 
serán tuyas las mujeres y las tendrás á 
tus pies; las harás derramar atroces lá 
grimas y sentirán despedazarse su co­
razón. 

Piensa bien en esto: todos los pade­
cimientos que has sufrido, se los im­
pondrás á la humanidad. 

Ya que tu corazón ha sido ulcerado, 
todas las mujeres soportarán la reac­
ción de tu desesperación; sean inocen­
tes ó culpables, poco importa; tú has 
llorado sangre, ellas la llorarán tam­
bién. 

¡Ven, ven, Pablo! 
Y todavía esto no es nada; si el amor 

te dá el poder de abatir este sexo, la 
ambición te suministrará el de vengarte 
de los hombres. 

¡Ven;, Pablo! 
Yo te puedo abrir una larga y vasta 

carrera en los puestos y en Sos honores; 
aUí encontraremos también un podero­
so medio de acción sobre la humani­
dad, dominaremos á los hombres más 
altos; y tu espíritu engrandecerá, joven! 
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nes; me ha preferido á tí. y á causa de 
todas estas virtudes me ha preferido. 

Una mujer corrompida no hubiera 
dudado un minuto y te hubiese escogi­
do á tí. 

¡Hablas de matarme, Pablo! ¿He sido 
yo ó ha sido el hambre quien ha cam -
biado la sumisión en rebeldía, el amor 
en odio, y el pudor en frenesí amoroso? 
¿No he participado yo también de vues­
tras privaciones? ¿no he jugado ¡a vida 
como vosotros? 

Mi úaica ventaja ha sido ver con san • 
gre fría, porque ya te he dicho que na­
tía me admira, pues todo lo espero. 

—¿En fio, qué queréis de mí? dijo el 
chico con indiferencia. 

—Oye Pablo; tienes dieciséis años, 
eres gallardo, resuelto; para aborrecer 
el mundo tienes los motivos más gran­
des que ha podido acumular la fatali­
dad sobre la cabeza de un hombre; tú 
necesidad de venganza debe ser impla­
cable y acerada, porque los homores 
te han arrebatado padre y querida, ilu­
siones y porvenir. 

Vente conmigo, Pablo. 
Yo soy rico; mi esperiencia te servirá 

mucho; unámonos los dos por una con­
fraternidad de odio. 

Ven, Pablo: tú eres la única criatura 

alma habían sido quebrantados para 
siempre. Esta emoción pasajera no fué 
más que como una sorpresa; apenas 
duró un instante, y Pablo volvió á caer 
en su insensibilidad moral. 

Graciano se presentó con una luz. 
—Déjanos, le dijo Pablo. 
Y Graciano volvió á salir. 
Szaffye, flaco y estropeado por las 

privaciones que había sufrido, parecía 
mág pálido que de costumbre, pero ha­
bía allí la misma calma, la misma san­
gre fría, la misma expresión altiva y 
sardónica. 

—¿Y bien, Pablo, qué hay? 
—¡Qué ay! señor, cuando habéis en­

trado he creído percibir en mí un sen­
timiento de odio y de cólera; pero me 
engañaba. 

—¡Oh! ¡cuánto desprecio os debo me­
recer y pareceros iefame! dijo el chico 
con una risa amarga; porque os veo 
junto á mí, y no tengo potencia, ni 
fuerza, ni voluntad p a r a mataros; 
¿comprendéis bien esto? 

—Sí Pablo, así tenía que suceder. 
Después de los grandes placeres vie­

nen grandes padecimientos, y después 
de los padecimientos, la nada, la muer­
te moral. 

Ayuntamiento de Madrid
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da Febrero de 1907, y que, en 
su virtud, solamente serán ad­
mitidas las proposiciones en que 
se ofrezcan artioulos ó ef eotes 
de producción nacional, salvo 
en los casos que autorice la re­
lación de exoepoisnes que se pu 
blioa anualmente, en oumpli 
miento del articulo 2." de dioha 
ley. Además, en los pliegos de 
condiciones sa insertarán lite­
ralmente los artioulos 13,14 y 
15 y el primer párrafo del 17 
de este Reglamento. Lo dispues 
to en este artíoulo sa aplioará á 
las subastas y concursos y á las 
adjudicaciones que hayan de i 
realizarse con excepción de su- I 
basta. l 

Art. 20. Los contratos y 
oonoesieaea de servicios y obras 
públicas anteriores á la fecha en 
que empezó á regir la citada 
Ley, quedarán sujetas á las pres-
soripoiones de ésta, siempre qna 
sean objeto de novación ó pro -
rroga. En dichos casos y tam­
bién cuando sean objeta de ns-
vaoión 6 prórroga, contatos ó 
concesiones posteriores á la fe­
cha expresada, los contratistas 
ó concesionarios habrán de so­
matarse, para la adquisición de 
artioulos ó productos de proce­
dencia extranjera á lo que dis­
ponga la rekción de excepcio­
nes que se halle vigente cuando 
se acuerde la novación ó pro 
rroga. En todos estos socar dos 
y en las escrituras públicas que 
en consecuencia de ellos se otor­
guen, se hará constar la confor­
midad del contratista ó mme-
sienario ceo lo dispuesto en este 
articule. 

Art. 21. A fin de regular y 
dar estabilidad al trabaja del 
obrero español, siempre qus la 
Administración haya de adqui­
rir de manera constante ó pe 
riódica artioulos ó productos 
reservados per la Ley á la in­
dustria nacional, contratará con 
ésta la adquisición de los que 
necesite durante un numera de 
anea, que no podrá exceder de 
oince, sin acuerdo del Consejo 
de ministros. En estos casos, la 
Administración pedrá establecer 
á osrgo del contratista la inspec­
ción de la fabricación y de ¡as 
condiciones en que se realice 
el trabajo. 

Art. 2." Los ministerios rss-
peotivos diotarán las disposicio­
nes necesarias para la ejecución 
de este decrete. 

Dado en Palacio á 22 de Junio 
de 1910.™Alfonso.—El presi­

dente del Consajode ministros, 
José Canalejas. 

(Gaceta 24 de Junio.) 

EDICTOS YSEITEITC!» 
EDICTO 

Se saca á pública subasta un 
motor eléctrico, oorriente oonti-
nua, de cinoa caballos y medio 
da fuerza, que sa encuentra de­
positado en poder de D. Jaime 
Niu, en Barbastro (Huesca), per 
el precio cíe quinientas veinti­
cinco pasatas, tras cuartas par- j 
tes ele su tssaoión, por ser sa- ! 
guada subasta, ou?o acto tendrá 
lugar en la Sala audienoia de es 
te Juzgado municipal de Cham­
berí, sita en la calle del Horno 
de la Mata, dieciséis, principal, 
el día diez del próximo mes de 
Agosto, á las dase horas; previ­
niéndose á los lioitadores que 
para tomar parte en la subasta 
habrán de depositar previamen­
te el diez por ciento del tipo de 
subasta, y que no Be admitirán 
posturas que no oubran las des 
terceras par.es del mismo. 

Y para su inserción en el DÍA-
RÍO OFIOIAL DE AVISOS da esta 
corta, expide el presente en Ma 
drid á veintiocho de Julio de 
mil novecientos diez. 

El secretario, 
Mariano Orias. 

(A.—300.) 

EDICTO 
En virtud de providencia del 

Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad, 
dictada en diligencias prepara­
torias de ejecución, promovidas 
por D. Manuel Márquez Fernán 
dez, con D. Alfonso Gisbert, se 
ha acordado en el día de ayer, 
citar á éste para que compa­
rezca ante el expresado Juz­
gado el día seis da Agasto pró­
ximo y hora de las once de la 
mañana á fin de reconocer la 
firma con que autoriza un deou 
mente privado que suscribió el 
veintisiete de Diciembre de mil 
novecientos nueve, por el que 
se obligó á pegar al Marqués el 
veintisiete de May© de! Garrien­
te año, la cantidad de tres mil 
setecientas cincuenta pesetas 
que del mismo habrá recibido. 

En su virtud cito por medie 
del presente, que se insertará 
en el DIARIO OFICIAL DE AVI­
SOS de esta capital, al don 
Alíense Gisbert, cuyo paradero 
se ignora, para que el día y hera 
mencionados, comparezca con el 

expresado objete, buje aperci­
bimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, treinta de Julio de 
mil novecientos diez.=Entra 
líneas.—Juzgado.«Vale. 

El esoribane, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(A,-301.) 
CEDVLA DE NOTIFICACIÓN 
Ea el Juzgado de p amera ins-

tanoia del distrito del Congreso 
y mi escribanía, Be tramitan an 
tos á instancia dsl Banco Hipo­
tecario de España, contra los es 
posos D. Ricardo Godos y Pérez 
de Guzmán y doña Melohora 
Fernández Roda, sobre pago de 
les intereses venoidos el treinta 
de Junio y treinta y uno de Di­
ciembre del año último, por dos 
préstamos que les hizo dioho 
Banco, con hipoteca de la ossa 
sita en esta corte, calle de los 
Manoebes, numere diecinueve, 
moderno y des antigüe, con f a-
ohada accesoria á la calle angos­
ta de los Mancebas, en cayos au 
tos se ha diotado la siguiente: 

Providencia. — Ju az , señor 
Merlesín. 

Juzgado del Congreso. 
Madrid, primere de Agesto de 

mil novecientos diez. 
Per presentado el anterior es­

crito únase á los autos de su ra­
zón, & le principal se decreta el 
secuestre y posesión interina de 
la finca de que se trata an favor 
del Banco Hipotecario de Espa­
ña, y en su nombre á D. Salas-
tiane Ramos, á quien se le haga 
sabar para su aceptación, y caso 
afirmativo désela la posesión 
requiriéndoso á les arrendata­
rios para que satisfagan al Ban­
ca las rentas; netiflquese § les 
deudores esta previdencia por 
edicto que se fijará en el sitie 
público de costumbre y se in­
sertará en el DIARIO DE AVISOS.. 

Lomando y firma S. S., doy 
fe. 

Merlesín. 
Ante mí, 

Antolín Valdés. 
Y para que sirva de cédula de 

netifioaoión á ios esposos D. Ri­
cardo Godos y doña Mechera 
Fernández, expide la presente 
cédula que as publicará en el 
DIARIO DE Avises. 

Madrid dos de Agesto de mil 
novecientos diez. 

V.° B.° 
El señor juez, 

J o a n M e r l e s í n . 
El escribana, 

Antolín Valdés. 
(D.-66.) 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN j 
En el Juzgado de primera ins 

tanoia dsl distrito dal Congreso 
y mi escribanía se tramitan au-
tes á instancia del Banco Hipo- j 
tacaría da España, contra los es- i 
pesos D. Rioardo Godos y Pérez 
de Guzmán y doña Melohora 
Fernández Reda, sobre pago de 
IOB 'atorases venoidos el 30 de 
Junio y 31 de Dioiembre del año 
último per das préstamos que I 
les hizo dicho Banco, oon hipe-
teoa de la oasa sita en esta corte, 
calle de les Mancebos, núm. 19, 
moderno y 2 antiguo oon facha­
da accesoria á la oalle Angosta 
de los Mancebos, en cuyos autos 
y per providencia de ayer se ha 
acordado requerir á los deudo­
res per medie de edisto que se 
insertará en el DIARIO DE AVI­
SOS, para que en el plazo de seis 
días presenten en la escribanía 
los titules de propiedad, baje 
aperoibimienio qua, de no veri­
ficarle, pe librarán á su costa los 
testimonies conducentes. 

Madrid, 2 da Agosto de 1910. 
V." B.° 

El señor juez, 
Juan Merlesín. 

El escribano, 
Antolín Valdés. 

(D.=67.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dic­

tada per el señor juez de prime­
ra instancia del distrito del Has 
pioio de esta corta en los autes 
promovidos per el Banco Hipo­
tecario de España contra D. Jai­
me Vida1 y Anglera, sobre se­
cuestro para pago de pesetas, se 

j saoa á pública subasta, que se 
celebrará en - ste Juzgado y en 
el de igual clase de Barcelona el 

] día veinte da Setiembre próxi­
mo, á las des de su tarde, las 
fincas secuestradas, que sen: 

Primera. Una casa oafó-tea-
tre, sita en la oalle de Caba­
nas, en la ciudad de Baroelana, 
señalada oon el numere treinta 
y cinco al cuarenta y ano; lin­
dante: al Norte, con dioha oalle, 
per donde tiene su entrada; á la 
derecha entrando, ú Oeste, oon 
la oasa número cuarenta y tres 
da dicha calle; per la izquierda 
Este osa la oasa número treinta 
y tres de dioha oalle de Gabanes, 
y per el ieatre ó Sur, oen las oa 
sas números treinta y eche y 
treinta y seis de la oalle de Sal­
va, que ahora se describirán; 
tiene de superficie 493 metros 
cuadrados 6 treoe mil cincuenta 
palmes ó seis mil trescientos 
cuarenta y nueve pies. 

En la rinconada de la derecha 
entrando existe una oasita que 
oonsta de sótanos en un sólo pi- ¡ 
se bajo y construidos da made -
ra; la faohada tiene siete hueoos. 

Segunda. Otraoasaenlamis 
ma ciudad de Baroelana, oalle 
de Salva, número treinta y seis; 
lindante: al Sur, per donde tie­
ne su entrada, oon esa calle; á la 
dereoha, ó Este, oon la oasa nú­
mero treinta y cuatro da la mis­
ma oalle; á la izquierda, ú Oes­
te, oen la casa número treinta y 
oche de la propia oalle de Salva, 
que ahora se desoríbirá; y al tes 
toro, ó Nortes, oon la oasa oafé 
teatro, autos descrita, ó saa nú­
mero treinta y oinoe al cuaren­
ta y une de ¡a oalle de Cabañes, 
y con la oasa samare treinta y 
tres de esta misma calla, ocupa 
una superficie de 493 metros 
cuadrados, 5 sea treoe mil oin-
ouenta palmus ó seis mil tres 
oientos oiaoueata y nueve pías; 
oonsta da Botone, pise bajo, en­
tresuelo, prinoipal, saguuda, 
teroero y cuarto, con porohas y 
azotat, oada piso alto está divi­
dido en ouatre viviendas, menee 
el prinoipal que oonsta de una 
sol»; tiene seis huaces de faoha­
da, etttá dotada de agua y gas, y 
su oenstrucoión, que data de mil 
ochocientos ochenta y eohe, es 
buena y lujosa. 

Tercera. Otra oasa sita en la 
misma ciudad y oalle de Salva, 
número treinta y ©oh»; lindante: 
al Sur, por donde tiene su en­
trada, oen dioha oalle; á la de­
reoha entrando, ó sea al Este, 
oen la oasa nfitnsro treinta y 
seis de la misma oalle que aoaba 
de desoribirse; á la izquierda, ú 
Oeste, oen la oasa número cua­
renta de la misma oalle, y al 
Norte, ó testero, oon la casa oa­
fé teatro desorita én primar tér­
mino, número treinta y oinoe al 
cuarenta de la calla de Cabañes; 
eoupa su superfieie 340 metros 
ouadrados, é sea 9.000 palmes ó 
4.379 pies; oensta de sótanos, 
pise baje, prinoipal, segunde y 
tercero y cuarto, oon perchas ó 
terrado; la phnta baja está dis­
tribuida en dos tiendas: el prin­
cipal destinado á ana sola vi­
vienda y Im demás pisos & cua­
tro; tiene cuatro huecos da au-
tradg; está dotada de agua y gas, 
y su oenstrucoión, que data de 
mil ochocientos ochenta y tres, 
es buena. 

El precie perqué oada ana 
sale á subasta es el señalado en 
la escritura de préstamo, ó sea: 
le primera, per 80.000 pesetas; 

la segunda, por 170.000, y la 
tercera, por 110.000. 

Y para el aoto de la subasta, 
que tendrá lugar en este Juzga­
do y en el de Barcelona, se ha 
señalado el día veinte de Se­
tiembre próximo, á las dos de 
su tarde, baje las oondioiones 
siguientes: 

Que para tomar parte en di­
oha subasta habrán de consig­
nar les lioitadores el diez por 
oiento por lo menos del precio ó 
tipo de cada una de ellas; que 
no se admitirán posturas que no 
oubran las des terceras partes 
de dioha tipo, pudiendo haoerlo 
á oalidad de ceder el remate á 
un teroero; que la consignación 
del precio del remata ha de ha-
oerse dentro de los oohe días si­
guientes á la aprobación de la 
liquidación de cargas de las fin • 
oas, y que los titules de propie­
dad han sido suplidos per certi­
ficación del Registre de la Pro -
piedad del distrito de Occidente 
da Barcelona, unida S los autos, 
y queda de manifiesto en la es-
oribanía para que puedan exami­
narse per los que quieran tomar 
parte en la subasta. 

Madrid, veintiooho Julio mil 
novecientos diez. 

V.* B.* 
García del Pozo. 

, El esoribane, 
P. S., 

Santos Seto Simarro. 
(D.-88.) 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
Sentencia, 

En la villa y oerte de Madrid 
á veintinueve de Julio de mil 
novecientos diez: el Tribunal 
municipal del distrito de la La­
tina, oempuestotpor el señor juez 
don Gabriel de lisera y Sánchez, 
y oomo adjuntos don Federioo 
Rodríguez Esoaoena y den Ma­
riano Pérez Peinado, habiendo 
visto les presentes autos de jui­
cio verbal seguidos entre partes, 
de la ana oomo demandante don 
Luis Garoia Ortega, proourador 
de estos Tribunales, en concep­
to de apoderado de doña Pilar 
de la Mata Martínez; y de la otra 
oomo demandados doña Caroli­
na Ramos y den Carlos y den 
Jmqxúa Agustino, viuda é hijos 
y oausahabientes de den Caries 
Agustíne y Cerlier, de ignorado 
demioilio y paradero, sebre de­
sahucio; y . . . . . . . . . . . 

Fallamos: 
Que debemos deolarar y da-

olaramos haber lugar al desahu­
cie soliioitado per don Luis Gar­
cía Ortega en el concepto ya ex. 

««•SS8S 
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Por lo que se puede aplicar el aímay 
¡o que los jugadores dicen del juego. 

—Hay dos placeres en el juego; pri­
mero, el placer de ganar, y después del 
de ganar, entra el placer de ganar; por­
que es cien veces nv jor perder que no 
jugar. 

Asi es mucho mejor también sufrir 
que no caer en el abatimiento en que 
estáis, Pablo. 

—¡Oh! esa es una verdad indudable 
Szaffye: porque si yo sufriera podría 
aborreceros, y si pudiese aborreceros 
os mataría, pero no puedo. 

—Escuchadme. 
Va á hacer pronto ooho años que es­

taba yo como vos, en víspero de ma­
tarme Pablo; tenía como vos el corazón 
muerto y frío con solo la diferencia de 
que á mi me conducía la sociedad de la 
dicha á donde os conduce á vos la de 
la desgracia al suicidio; poco impoi ta 
la causa, el resultado es el mismo. 

Ahora pues, vengo á proponeros que 
empleéis el mismo medio que me salvó 
a mi, porque me habéis interesado, Pa 
blo. 

—¿Qué queréis decir? 
—¿Luego que haya muerto vuestro 

padre, suponiendo que podáis salir del 
estado de abatimiento que os abruma, 
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cuál os parece que sería el primer sen­
timiento que se excitara en vuestra 
alma? 

Pablo reflexionó un instante y res­
pondió en seguida: 

—El odio de los hombres y la necesi­
dad de vengarme de vos. 

—El odio de les hombres, está bien; 
pero en cuanto á 1» necesidad de ven­
garos de mí, es una pequenez y una in­
justicia. 

Porque, niño, ¿he sido yo acaso el 
que ha dispuesto los sucesos? he sido 
yo quien ha dicho á tu padre, lóida de 
una disciplina imaginaria: ¿sacrifica á 
tu ídolo el honor, la ambición, tu hijo y 
tu vida? 

He sido yo quien dijo á Alice: ¿Des­
precia y atormenta el corazón sencillo 
y candido do Pablo y á same? No; yo 
dije á Alice: hay un alma casta y pura 
como la tuya; busca esa alma, com­
préndela, ámala; porque mi alma her­
mosa joven, está triste vacía y dise­
cada. 

Pues bien, á pesar de esto ella se vi­
no á mí y te dejó á tí, porque esto esta­
ba en su naturaleza de mujer: porque 
Alice, educada en un convento, tenía 
todas las virtudes y nobles conviccio-
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¿y quién sabe? tal vez lleguemos á con­
tar, ya por el dolor del hombre, sino 
por el de as naciones. 

¿Oompreodes, Pabio? ¡da naciones! 
vengarse en tal encala, dar un grito de 
venganza que resuene en la posteri­
dad. 

¡Ven, Pablo; y si el cuadro te parece 
aún demasiado estrecho, en Roma exis­
te una palanca poderosa; y tú no estás 
casado ni yo tampoco!... 

Ven, te digo. 
Y además la venganza en tí es dulce, 

porque vengas un padre y una querida. 
¡Piensa pues en ello, Pablo!...—la 

umanidad—¡que inmensa hecatombe 
para sus manes! Ven, dejemos esta po­
blación; sigúeme á París... ven! 

—No, no, yo debo morir, morir aquí 
con mi padre. 

—Pero joven infeliz, ¿á quien va á 
dañar tu muerte? es obrar coma un lo­
co vengarse de la humnnidad sobre sí 
mismo. 

—Mirad, Szaffye, os he escuchado 
con atención; con atención he estado 
espiando si alguna de vuestras pala­
bras excitaba en mi odio, esperanza ó 
desesperación: pero nada: mi corazón 
ha perma ecido mudo—mudo. 

—¿Está» bien seguro? 

Ayuntamiento de Madrid
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presado, apercibiendo á les de­
mandados doña Carolina Ramos, 
don Garlos y don Joaquín Agus­
tino, viuda é hijos y oausa ha­
bientes de don Carlos Agustino 
y Goriier, que ai en el término 
de ooho días n o desalojan el 
ouarto-habitaoión de la casa nú 
mero nueve de la oallo de Geni-
cero, piso primare izquierda, se 
procederá á su lanzamiento; y 
condonamos en las oostas á di-
ohos demandados. 

Así por esta sentencia que por 
la rebeldía ó ignerado paradero 
de los demandados, además de 
notificarse en les estrados del 
Juzgado se publioará su encabe 
zumiento y parte dispositiva BU 
los periódicos oficiales s e g ú o 
dispone la iey, la pronunciemos 
mandamos y firmamos. 

Gabriel de Usera. 
Federico Rodríguez Escaoene. 

Mariano Per. z Peinado. 
Y para que sirva de notifica­

ción á las demandados, pongo y 
firmo la presente en Madrid á 
treinta de Julio de mil novecien­
tas diez. 

Gabriel de Usera. 
El secretario, 
J. Luna. 

(D.—70). 
EDICTO 

En virtud dé providencia del 
señor juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de 
Chamberí de esta corte, dicta­
da en el día de hoy en el suma­
rio qua sa instruye centra Mar-
083-Dones Hernández, 'sa tsitaf 
Bernabé Blázquez Losano, úe 36 
años, oasad©, parrado, qiaa vivía 
en la calle'de Juan Paateja, 19, 
principal; á Aleras® Rubio Orte­
ga, saltare, vandsaer, de 33 
años, qua habitaba en la eslía 
da Molino Víanla, 38, bajo, y á 
Francisca Faraández Caballera, 
de 50 años, viuda, que 'también 
habitaba ea el domicilia del 
Alonso, y cuyes actuales domi­
cilios, paraderos y puntee pro­
bables en que se escaantran se 
ignoran, para que comparezcan 
en BU Sala audiencia, sita en el 
Palacio de las Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, esaíaá®s 
desde el siguiente al en qua este 
edicto fuere ingerto en les parió 
dices oficiales, con objeto de 
praotioar usa diligencia da re­
conocimiento con dicho proce­
sado, bajo apercibimiento de ser 
declarados iaearaes dé la multa 
de 5 á 50 pasataa mu que se les 
conmina, sisa perjuicio da adop­
tarse otras determinaciones ñ 
fin de obligarlas á efectuar di­
cha comparecencia. 

Madrid, 26 de Julio de 1910.— 
V.'.B."—El señar juez, JoséMar-
tíaez Enriquez. = El escribano, 
Fulgencio Muzas. 

B.—378.) 

REQUISITORIA 
Miguel Polo Montero, natural 

de Cádiz, áe estado soltero, pro­
fesión cesante, de veinte años, 
estatura alta, pelo y ojos negros, 
nariz regular, color del rostro 
bueno, viste traje azul y ame­
ricana, domioiliado últimamente 
en Santa Bárbara, 9, procesado 
por hurto y estafa, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del dis­
trito del Hospicio. 

Madrid, 26 de Julio de 1910.= 
Alejandro Garoia del Pozo.^El 
escribano, P. S., Santos Soto 
Si marro. 

(B.-374 ) 

Sección literaria 
CLARA 

Fué en New-York, una tarde 
en bicioleta; ella iba á atravesar 
la Quinta Avenida, cuando yo á 
toda máquina iba en direoaión 
oontraria, tuve que dar contra' 
pedal para que no chocásemos y 

evitar una catástrofe. Me miró, 
y haoiendo una mueca do ceque-
tería refinada, colocó su bioicla 
ta el lado, de la mía y pedalean o 
nos alejamos de la ciudad. 

Iba deliciosa; su cera ovalada 
y pálida, á la que servían de 
marco aquellos cabelles de ore 
peinados al descuido que se es­
capaban de su linda canotier, 
aquella nariz recta y aquella ba-
oa tan pequeña con les labios 
siempre entreabiertos, quizás 
para dar paso á !as miradas que 
quisieeara lleger hasta su doble 
fila de dienteoitos parecidos á 
granos ds arroz, aquellas ojos 
tan diminutos y vivarachos, 
hundidos y rodeados de ancha 
orla oáráe&a, aquel seno exube­
rante á medie lucir por angula-
so escote- aquella cintura des-
nieauraáamenta pequeña que 
acababa en unas oadenss correo 
tameníe grandes que se movían 
á compás mientras avanzaba la 
bioiolesa, aquellos pantalones 
bombaohoB ajustados hasta me­
dia pierna, dando comienzo á 
una pssatorille robusta y perfeo 
tamenté modelada, que ceñida 
con media negra, acababa en un 
pie breve, oaizado por irrepro-
oable zapato blanco. 

Con usa boceoita de niño ané 
mico, me cijo: 

—Gracias, muchas gracias; 
sin su previsión, quizás hubié­
semos teuide que lamentar una 
catástrofe... 

—Toda la vida me hubiera 
torturado un gran romordimisn-
to,:añaÜ >%. 

— Sois español—, ¿verdad?— 
me interrunpió: 

—Sí—le respondí—; más 
prest© -i» conocisteis: quizás en 
el acanto. 

—No, no, precisamente ea el 
acanto; en vaasíra galautería... 

Largo rata permanecimos ca­
llados sin que se escuchase más 
ruido que ai rumorcillo de las 
máquinas, que sa tragaban kilo 
metros con hambre da atleta. 

Ella fué la que interrumpió 
aquel silencio. 

—Yo—dijíj—me llamo Clara 
MaopharsMs; nací as la Pensyl-
vania, y fui aáues»da en un cole­
gio de Ñow-York. Apenas tuve 
veíante aü®s, me casé por pri­
mera vez, con un viejo antipati­
ce, sea muehsíi millones de do-
Mar s, eso sí, pero muy cargante; 
ya ve usted si sería imbécil, que 
se le .ocurría preguntarme algu 
ñas veces cuando salía yo á mis 
asuntos, dóade habla estado... 

Pronto me vi en la precisión 
de matarla á disgustos, y ense­
guida contraje segundas nupcias 
con ®n agregado á la embajada 
francesa, un hombre fiemátíoo, 
que le gustaba mucho presumir 
y pretendía batirme el record de 
la elegancia; no vestía nada más 
que el frac y el smoking para 
dentro de casa; sa cambiaba de 
boutouniere ooho vacas al día, y 
usaba monocle hasta para medir, 
¡Ya ve usted monocls en la ca­
nal! 

Todo eso me excitaba los ner­
vios de tal modo, qua no tuve 
má» remedio que divorciarme 
para vivir tranquila; algún tiem 
po después mi tercer marido era 
un español, sí, un compatriota 
vuestro, un español, que en po­
ces días me dejó arruinada, ha­
biéndome de jugadas de Bolsa 
que nunca realizó, de grandes 
proyectos que no se llevaron á 
cabo y de indudables negocios 
que jamás hiz@; me invirtió 
el dinero que me dejó mi viejo 
en. . . el caso es que no sé en 
qué, porque un día desapareció 
de mi oasa y de New-York, y 
hasta de Amérioa; pedí el divor 
oie; se me concedió, y volví otra 
vez á oasarma con un ya&kee 
groserote, ua cetáceo forrado 
de oro, que poseía una fábrica 
de alimentos oomprimidos, y no 
conocía otro placer que consu­

mir una gran parte de las car­
nes que entraban en su case. 

Excuso decir á usted que mu 
rió da una indigestión, y yo so­
lidifiqué la fábrica de alimen­
tos oomprimidos, convirtiendo 
aquellas grandes máquinas en 
ruedas de oro, qua moviesen la 
máquina del mundo.. .Ahora 
bien; no sé quien sois, ni me im 
parta; ¿queréis ssr mi mari­
do?...» 

Pronto nos casamos; fuimos á 
vivir á an preoioso cottage, pro­
piedad de mi mujer. Un día ad-
quiri una magnífica escope; a de 
oaza y se la mostró á Clara. No 
pude darme ouenta de lo que su 
oeaió. Mi mujer salió oorriendo 
de la habitación y de la oasa; no 
volví á verla; jamás supe de ella. 
Revolviendo una vez sus pape­
les, hallé una cuesta de ua mé­
dico yankée, que deoia: 

cPor dos ojos á M. Clara MÍO 
phsrsoa...» 

Fui á ver ai galeno, y presen­
tándola aquel documento le pe­
dí una ©xplioaosión. 

—Muy senoillo—respondió.— 
Miss Clara quedó ciega de re­
sultas de unas viruelas que le 
atacaron; vino á mí, y yo, en sus 
cuencas vaoías, coloqué dos ojos 
de conejo, que, como u^ted soba, 
producen el mismo resultado. 

Todo lo comprendí; al ver la 
escopeta había huido... 

Adelanta Fernández-Arias. 

Blasco Mnez 
á la argentina 

Nuevamente marcha á Améri 
oa al ilustre novelista. Después 
de permanecer unos días a¡a Lis -
bm, para donde ha salido el da-
míag», embarcará con rumbe á 
la Argentina el día 7 da Agos­
to oumenta en ua buque de la 
Compañía Amburgueaa, en el 
qua va tambiéa el iiuatre Prasi-
dease de aquella República, se­
ñe? Sáenz Peña. 

El ilustra novelista marhaá 
la Argeatiaa can objete de ha­
cer entrega da la obra que sobre 
aquel país ha escrito, como re­
sultado de sus observaciones di­
rectas y de sus estudios. Su li­
bro es notabilísimo, está muy 
bien documentado y será un 
gran éxito eoonómioo para su 
autor. 

Blasco Ibáñaz parmanaosrá en 
Buenos Airas hasta Enerada 
1911, en qua regresará á España 
oon abjets de organizar una co­
lonia de labradoras valencianos, 
para emprender la realización 
de sus planea en las vastos terri­
torios argentinos de que es pr® 
pistad®. 

Ochenta y tn$ Socos 
envenenados 

ROMA.—Hace tres ó cuatro 
días que venían corriendo rumo­
res de haber ocurrido numeres-
sos casos de envenenamien­
to, algunos de ellos seguidos de 
muerte inmediata, en un mani 
oomio situado en Jos alrededo­
res de Florencia. 

La noticia de los envenena­
mientos ha sido plenamente con­
firmada. Por fortuna, ninguno 
da los intoxicados ha fallecida. 

Cierto es que algunos de ellos 
se enouentran en grave estado, 
pero los médicos no desconfían 
de salvarles. 

Lo extraordinario del caso és 
qua no se sabe á qué atribuir el 
hecho. 

Sa sirvió á los enfermos una 
comida, compuesta de sopa, po­
llo y ensalada. A poco da comer, 
83 personas 60 hombres y 23 
mujeres—várense acometidos 
de vóm tos y de fuertes dolores, 
llegando á inspirar algunos de 

los pasiantas la mayor alarma. 
Los que sólo tomaron la sopa 

y el pollo han experimentado la 
menor molestia. La substancia 
nooiva estaba, pues, en la ensa­
lada. Pero las verduras eran de 
la propia huerta del manicomio, 
y, en cuanto al aceita y vinagre, 
hablan servido el día antes para 
el condimento deotroq manja­
res, que á nadie hioieren daño. 
Examinados los ohiBtnes de co­
cina, no ha apareoido en ellos 
ningún elemento nocivo. 

¿Puede tratarse de un hecho 
intencionado? Na hay motivo al 
guno qua induzca á suponerlo. 

Este envenenamiento da 83 
personas constituye un verdade­
ro misterio, qua hasta ahora no 
sa tiene lo menor esperanza de 
descifrar. 

E! suceso, por afectar á tantas 
familias y por sus circunstan­
cias misteriosas, ha despertado 
el más vivo interés. 

TÉ*m&pas® 

Sa avisa al público que, ha­
biendo sido traspasada la tienda 
de ultramarinos oaile de Eloy 
Gonzalo, 27 y 29 (antes de E. 
Palomero), todos los que tengan 
reclamaciones pueden presen­
tarlas en dicho establecimiento 
durante ooho días desde esta pu­
blicación . 

Pasado dioho plazo queda 
exento de responsabilidad el 
suave dueño don Anioeto del 
Álamo. 

(A.-302.) 

VER/fHEO IN XVIL/S 

Se alquila un piso bajo y 
otro principal, amueblados; 
calle de Tallistas, núm. 15.— 
Darán razón en dicha casa en 
Avila y en Madrid, San Ro­
que, 1, bajo. 

1 DE l i PLAZA 
PARA EL 

DE AGOSTO DE 1910 

Oficial general de día: Excelen­

tísimo 8r. D. Juan López Herrero 

Parada: primer batallóa de Oo?a, 

donga. 

Guardia del Real Palacio: Cova-

donga. 

Jefe de día: Señor comandante de 

la Reina, D. Mariano Prestamero 

Pérez. 

Imaginaria de idem: señor co­

mandante del Príncipe, D. Joaquín 

Herrero Agullo. 

Visita de Hospital: segundo capi­

tán del 5.° Montado. 

Reconocimiento de provisiones: 

segundo capitán de la Rsina. 

1 general gobernador 

BASCABAN. 

Espectáculos para hoy 

GRAN TEATRO.—A las 7.—El 

país de las hadas y El alma del que­

rer.—Las bribonas y El poeta de la 

vida. 

NOVEDADES.—A las 7. Tocino 

del cielo.—2 000 metros de pelícu­

las.—Una lectura y Los chorros del 

oro.—Ciencias exactas y La pra­

viana. 

Cinematógrafo en todas las sec­

ciones. 

SALÓN NACICNAL. A las 9.— 

El chalán y No h<»y bien donde no 

i hay amor. Ei oso muerto y el coto 

; real. 

NOVICIADO.—A I a s 4 . - E l cen­

tro de las mujeres.— La buena som­

bra.—La zarina.—El centro de las 

i mujeres,—La alegría del batallóa. 

—La buena sombra.—El centro de 

las mujeres. 

LATINA.—A las 6.— Colorín... 

colorao.—Lus hombres alegres.—La 

guardia amarilla.—Colorín... co­

lorao,—Los hombres alegres.— La 

alegría dei batallón. 

SALÓN MADRID —A las 7 y 1T2. 

La canción de Chantecler.—La pie­

za de Atenedoro. —El secreto de Su­

sana.—La canción de Chantecler. 

Cinematógrafo en todas las sec-

oioues. 

PETIT PALAI8.—Sesiones desde 

las 7. Artísticas películas.—Gran­

des éxitos de Olley Darietta, emi­

nente instrumental-virtuosin y Les 

Antonellis, n o t a b le s bailarines 

cosmopolitas. 

BENAVENTB.-De 7 á 12 de la 

noche, sesiones continuas de pelí­

culas de novedad y estrena. 

RECREO DE CHAMBERÍ. -

(Fuencarral, 140.)—Abierto de 8 á 1,L 

todas las noches —Cinematógrafo 
úl aire libre, con estreno ds pelícu­
las,- Gran banda de música, tobog-
gan, iluminición, bar, cervecería y 
otros recreos. 

Entrada permanente, 16 cts. 

PARQUE ZOOLÓGICO DRL RE­
TIRO—Exposición diaria.—Se reci­
ben con frecuencia variados ejem­
plares que llaman justamente la 
atención. Abierto al público desde 
las 7 de la mañana al anochecer. 

COLISEO IMPERIAL.—De 6 y li2 
á 12 y Ir4, sección continua de pelí­
culas; últimas novedades de las 
principales marcas. 

ROMEA.— Sección continua de 
cinematógrafo. Cambio diario de 
películas. 

MADRILEÑO.-Desde las seis 
y 1¡2 de la tarde, cinematógrafo y 
las atracciones de varietés' Talía 
Carmen Ibáfiez y Amparo Medina y 
,5 Crisálidas. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 1 DE AGOSTO DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 °/0 perpetuo.-—Al contado 

Serie P, de 50 000 pesetas nominales 
E, de 25.000 
D, de 12 500 
O, de 5.000 
B, de 2,500 
A, de 
H, de 
O, de 

500 
200 
100 

DÍA 31 

85 60 
85 65 
85 70 
86 90 
86 90 
86 90 
87 00 
87 00 
87 05 En diferentes series . . . . . 

Aplazo 
Pin corrriente 85 60 

Carpetas representativas de títulos de deuda 
amortisable al é por 10Q.—AI contado \ 

Serie E, de 25.009 pesetas nominales . 
» D, de 12 500 • 
» C, de 5.000 » » 
» B, de 9 500 » » 
» A, de 500 » » 

En diferentes series .'.' 

93 80 
93 75 
93 70 
93 75 
93 80 
93 75 

5 . yyy^i>'--bk.—Al contodo 
Serie P, de 50.000 pesetas nominales , , 

» ta, ae ZD.BBU 
» D, de 12.500 
» C, de 5.000 
» B, de 2.500 
» A, de 500 

En diferentes series 

Sí 

a 
s 
s 
s 

t . 

» 
» 
» 
» 
B 

. . 

VALORES DE SOGÍEBABES 
Acciones 

i Banco de España . . . . . . 
; Banco Hipotecario de España . . 
I Compañía Arrendataria de Tabacos 
I Unión Española de Explosivos. . 
\ Banco de Castilla. 
I Banco Hispano Americano . . , 
[ Banco Español de Crédito. , . 

Sociedad General Azucarera España 
Prefei entes 

ídem id. id. id;—Ordinarias. . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . 

] Sociedad Gra!. Mad.a de Electricidad 
í Sociedad de Chamberí. . . . . 
¡ Mediodía de Madrid 
i Ferrocarriles M. Z. A. . . . . 
I » Norte de España. . 
¡ Banco Español del Río da la Plata 

Obligaciones 
\ Cédulas dei Banco Hipotecario . . 

100 95 
10100 
101 00 
101 05 
101 05 
101 05 
10105 

464 00 
293 00 
379 00 
329 00 
108 00 
152 50 
138 50 

75 75 
21 00 
291 00 
99 50 
81 00 
50 00 
97 10 
88 70 
563 00 

102 50 

DÍA 1 

85 55 
85 55 
85 .5 
85 30 
86 30 
86 30 
86 30 
86 30 
86 40 

92 93 

92 90 

100 90 
100 90 
10100 
101 95 
101 00 
101 00 
101 00 

464 00 
293 00 
379 00 
321 00 

75 50 
21 75 
00 00 
0&00 
80 00 
00 00 
00 10 
00 00 
566 00 
500 

Retmm general de pesetas nominales negociadas 

875.700 
300.000 
000.000 

19 500 
368.500 

7 000 
00 000 
7 000 

105.000 
00 000 
8 500 

4 por 100 perpetuo, al contado. , 
ídem, fin corriente 
ídem, fin próximo 
Carpetas del 4 por 100 amortizabie. 
5 por i 00 amortizabie 
Acciones del Banco de España . . 
ídem del Banco Hipotecario. . . 
ídem de la Arrendataria de Tabacos 
\zucarerae.—-Preferentes. . . . 
ídem ordinarias 
Cédulas dei Banco Hipotecad . 

Cambios sabré el Extranjero.—Francos negociados 
París, á la vista, total 445.000. 

Cambio 107 725. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres, á la vista, total 7. 00 
Cambio medio, 27*165 

Irjajj, da Atfgadg A1S¡&SM3S Barfeiepi, |„—Medrifl. 

Ayuntamiento de Madrid
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naaiiraBHfflraüffl^aiüiMraj! 
1 ffcaDemia de Dibujo 

DIRECTOR 

D. JU&H Jimmi BERSABE 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre­
so en la Escuela Superior de Billas Artes. Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada é Insti­
tuto Agrícola de Alfonso XII.—Clases por maña­
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, á8, 3.° drcha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R I D 
imwmmmmmmwmmmmmmwmmwmm 

CASAS RECOMENDADAS HAlM S RERIA 

ORO plata, galones; perlas, ¡filiantes y esmeralda*. 
COMPRO: ZARAGOZA, 6, PLATERÍA 

NO VENDER ¡ 
i s 

ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA |§ 

CALLE DE TETüAN, NÚM. 16, E3QUINA A LA DEL 

CARMEN 

TALLER DB JOYERÍA 

LE FEiffllÉR 

25, B1IM P8ÜT U n i . - U W I A OMCIAl 1 

Gran surtido en impermeables superiores, á precios M 
sumamente arreglados. K 

mmmmmMMMM m¡ 
i lili LA Mil 

Paseo del Prado, 36 duplicado (antes Trajineros) 
En esta Bodega, por ser regida y administrada por el propio 

cosechero, se elaboran y. cuidan con esmero sus productos para 
ofrecerlos al público, de excelente calidad, sirviéndolos á domici-

9 Uo desde cuatro litros en barril, embotellados desde seis botellas 
tíú y en el establecimiento un litro 6 ana botella á los siguientes 
a® precios: 

Tinto superior, una arroba 16 litros á cuatro, cinco, seis y siete 
pesetas; un litro á 0'25, 0'35, 0'40 y 0'4S; una botella 3i4 litro. 
0'20, 0'25, 0'30 y 0'85. 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y 0*30 céntimos 
botella.—No vendemos los domingos. 

Teléfono núm. 1604. Pagos al contado. 

Muebles de ocasión 
Alcobas, lavabos, armarios de luna y otroa obietos de 

utilidad procedentes de préstamo. 
Cruz, 37 y 39, e n t r e s u e l o s 

DINERO 
Todo su valor por alhajas y papeletas del Monte, 

PRlNOIPE, 2 

REGIBERAD0R GARCÍA PÉREZ 
MI mejor depurativo.—Farmacias y consultas, de nueve í 

una y de cinco á ocho.—CARMEN, 18. 

ESPECIALIDAD KH TRAJES DB ETIQUETA 
C R U Z , S 

§ ORO, PL tf A Y JOYAS i 

S SE COMPRAN 

A 4 L T O S PRECIOS 

SiDIÍ m 1 SUS ALHiJ tS SIS CONSULTAS 

PELIGROS. 11 Y 13 

J O Y E ^ I A M ADRID 

§ 
i 
s 

úalerta Literaria 
FUNDADA EN 1845 

á car|o de D. toé Fernández Aria: 
SÜOBSOR DI hk HBBBDBBA DB D1BOO MDBOXA 

Administración y Talleres: 

mmammmmmmmmÉmmmmmmmmmmmmmwásaeÉBiSSSSas. BBBB 

A las señoras 
La aoradiíada perf amaría da la oalle ia Harnán Cartea, nume­

ra 10, regala á sus fawareoadoraa ua frasquito, para pruaba, de la 
sin rival «AGUA DIVINA», qua reúne las majaras oandioionas da 
higiene, y onyes resultadas para la suavidad y belleza del outis 
son verdaderamente maravillases. 

KL.KCTR1C1STA 
Para Instalaciones económicas por su duración y búa» 

uso en luz eléctrica, timbres, teléfonos^ pararrayos, mc*~ 
lores y montaje de toda clase de aparatos, 

BUSGAS A PABLO J. QONZAL3Z 
Monkkón, 7 

M F K I A U D A D ü N RBSOSTATOÜ 

COLIGW I L CULDEUL mm 
— dL® p r i m a r a y s e g u n d a © n s a ü a n a s a — 

é m u ñ n INSTITUTO i SAN BU» 
DESDE 1881 

C08TANIL.LA DE SANTIAGO, NÚM. 6, 1-° 
_ •» — 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y 0£i 
Doctor en Gtencias Físko Matemáticas 

03 

JSSCIUKLA. HADüiLSÑA 
Instituto Internacional de enseñanza' 

Director: Enrique Ro|er.-Serrano, 70.-MaDr¡5 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

EN LAB 

ACADEMIAS MILITARES 
A C * R O O D8¡ 

D. León Fernández Fernández 
COMANDANTE DE «MFANTERÍA 

Exprofetor de la Academia de su arma, examinador que ha sidc 
en la misma durante seis convocatorias 

Miración rápida y 

AiMii. MI. M B B 
BN LOS 

\ñom áe 
(PRQYIHCIA DE ZARAGOZA; 

segara 

ÍES, 

Eate Colegio ea higiénicamente uno de loa más recomendados \ 
de eata Corte por sus amplios locales é independencia absoluta. La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
jes inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caminodel bien. 

La educación intelectual sa encuentra á cargo de 18 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, diaponiendo del mate­
rial cientíñco moderno, para que el alumno adquiera el conocimien­
to exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tre 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado de bachiller, y las asignaturas de Dibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios son los siguientes: 
PBlMERA ENZOf AMZA PttítOi 

PROFESORADO G0MP1TIHT5 

H O N O R A R I O S 
[Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además ISO p e s e t a s men­
suales por alimentación y asistencia. 

Clase de párvulos. , 
ídem elemental 
ídem su parlar. 

S3QDHDA B S S B S A N Z A 

Una asignatura 
Dos ídem 
Primer curso completo. 
Cualquiera de los siguientes. 

10 
15 

20 

20 
35 
35 
45 

f 
IALTO! I 

¿Quién no gasta el vino del Despacho Gentrat délas M 
Mxtdegas de Atavalcarnero? ^ 

iQUEL QUE NO LO HÁ PROBADO & 

^ teila. 

PRECIOS 
Arroba de 16 litros, tinto, 4 y 4*50 pesetas. 
ídem id. id. Id., añejo, 5*50. 
Blanco, primera clase y única, 5*50. 
Probad el moscatel de esta casa á 1*50 pesetas bo-

3 

Viaje eéraed© ümú% Pamplsua y üm 
del ¡Musan®. 

&l 15 de Juaá#, luaugurasiésj á@I 

mtiwéyrüw 

,E1 mejor elogio que puede hacerse del resultado que ae obtiene en 
este Colegio,ea publicar la relación de laa calificacionea obtenidas 
por sus alumnos en loa exámenes oficiales del último curao, de 1908 
á 1909 que fuá el siguiente: 

PREMIOS NOTABLES APROBADOS Supuso! TOTAL 

230 

Este Colegio admite alumnos internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en las condiciones que marca el Reglamento que se facilitará 
A quien lo solicite. 

S, A M O a D S D I O S . 8 
M 4 0 M O 

NOTA.—Embotellado Q'SO céntimos más. 
H@ &ÍÍCV@ á , i oaa io i i i e 

1 

fi> 

Infarmess al administrador; D 

* £2* *' 

^BDRO MANCHO 

LA PAJ 99 

i» 

(8 

lü 

Lm Úompetrntém 

CASA G£ST£»HA DE N£330SiOS HiATHSSyLADA 

Anticipos de rentas, hipotecas, tastajuentarías, 
contratación de flacas, cobros comerciales, recia 
maciones F. ü. y lianzas, deciaraoión herederos, 

y certificaciones, representaciones, patentes y marcas. 
A L M I R A N T E , 1 5 » B A J O 

de 9 á II y de 3 á 5 

íi 

GASA ESPACIAL E l CARAMELOS Y BQ1B0ISS 
PUERTA DEL 80L, 6 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Basów San Felipe Neri, núm. i 

""ACADEMÍ A"DÍ CORTH" 
CON NOCIONES DE ANATOMÍA 

CRECIMIENTO í FrtOPOaClíMS OEL CUERPO HUMANO 
PROFESOR 

J. BR0T0HS ÁGRAMUaT 
Sastre de S. NI. e l Rey don Alfonso XII I 

Especialidad en Uniformes Palatinos y de todo Orden civil. 
PLAZA ISABEL II, 5, BAJO DERECHA 

mi muía.--«iMiBOísiiaao u*a» eenumos mas. J É 
^ «® ¡s i rv® á Aoaa lo l i l e "M 

#IIf!!fII1IIÍl lI!ÍIIIÍ!IIIff!IfIfIÍffIfff|fÍI 
RiaiLos posiraros | 

en oro, plata, gemelos paía teatro, maletas, ae- ¡Ü 
cesares, 500 modelos en bolsillos de señora, é iafi- MS 
nidad de oüjesja propios paca regalos, á precios 
sumamente baratos, 

21, infantas, 27 

dmmátjé*^ MM MEÉ édá MM MM mm 
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M 

m 
base is salicilato de ámm y de cerio 

&pmpwpmámm pop e8 ür, LOs*£I mQflft 

Madioamanta insustituible en todas las afecciones de. apa­
rato gastco-intesttaai; muy poderosamente seguro en las dis­
neas, j Boure uaas en as ae ios alaos, sean ó no provocadas •"• 
per la dentición. j ^ . * 

Exigir en el precinto la marca registrada. 
Se venden en las buenas farmacias; en caaa de ¡os jefloreí 

Peres, Martin, Veiasao y Compafiía, y en la de su autor- Yer-
gara, 14, Madrid, éM 

«ffl I J f Meé éMMMMM .i I m 

Ayuntamiento de Madrid




